
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicado 050013110007-2020-00430-00 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 509 # 1 del Código General del 
Proceso, se da traslado por el término de cinco (5) días al anterior trabajo de partición 
y adjudicación presentado por la partidora Dra. LAURA MARIA RAMIREZ GONZALEZ  
Portadora de la T.P 258.794 del C.S.J, vía correo electrónico el pasado diecisiete (17) 
de junio de los corrientes, el cual consta de 6 folios, los cuales se anexarán a esta 
providencia y será publicado en los estados Electrónicos de la página de la Rama 
Judicial. 
 
Como honorarios a la partidora designada en el presente, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del Art. 27 del Acuerdo 10448 de 2015 del consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa, entre el cero punto uno por ciento (0.1%) y el 
uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor total de los bienes objeto de partición de 
acuerdo con el avalúo de los bienes sucesorales, se fija la suma de quinientos mil pesos 
($500.000), a cargo de ambas partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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